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CONSIDERANDO:

Que la firma ANDREANI LOGÍSTICA S.A., solicita la Iimitáción del
!

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-.001098-13-4 del Registro de

Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgíJ Médicala idministración

(ANMAT); y,
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Co-lDirector Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el! Decreto
!

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de 201'5.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL!DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase al farmacéutico Señor VALENTÍN KALINBERG, MIatrícula

I 'Nacional N° 7.645, como Co-Director Técnico de la firma ANDREANI L01GISTICA

s.A,I, con domicilio en la calle Gobernador Ugarte N° 2.952, localidad de Olivos,

pa~ido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, a partir del 21 de lnero de
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información
I

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifí~uese al
I

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disbosición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Re1gUlaCiÓn

IPublicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese. I

EXPEDIENTE NO 1-0047-0000-001098-13-4

Dr. ROBERTO LEO
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.',I'.
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